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Moyobamba, -! 3 llAY0 ¿0¿¿

recha 04 de marzo de 2o22,que contieY"t;".:,=Jüá%?!!frrl[,9,:1'j:]:¿,.t],.;
demás documentos que obran en el expediente judicial No 07g-áoro-nCn-iatoral, en untotal de treinta y cuatro (34) folios;

CONSIDERANDO;

en er artícuro 76 estabrece .La o1,".1xi; *:',J"ít1*.|r'J.fff is";.[?i:i:especializado del Gobierno Regional responsable-del servicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministeriode Educación. La finalidad de la Dirección Regionai-de Educa;il ;; 'p'romover 
laeducación, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología. Asegura losservicios educativos y los programas de atención intejial óon calioaJ! equioao en suámbito jurisdiccion al, para lo cual coordina con las un¡oáols de Gestión Éou.át¡r. local yconvoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Modernización de ra Gestión der Estado."X:i:?ifr,Ji r?.§;r¿i:tt".HIrI1E:,"5:
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, oeienoencias,entidades, organizaciones y procedimientos, con la flnalidad o. reior.ti, gJtion públicay construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio oei c¡roro".no.

cRSM/cR de recha 23 deoctubre o" Sgo?i, "?:t::i:=;,,::j:'Jij,,ll;" 
.3."t;il.rJ;

en Proceso de ModernizaciÓn la gestión del Gobierno 
-nlgional 

de san Martín, con elobjeto de incrementar su eficiencá, mejorar la caridáá deiserv¡c¡o o" l, .lrj"danía, yoptimizar er uso de.ros recursos", y en fl artícuro ragrnoo estabrece ,,Er proceso deModernización imprica acciones 
'de 

Reestructur".]án orgánica, ReorganizaciónAdministrativa, fusión v disolución de las entidades det Gobieri;il;úJ.r"11.,. existaduplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.

cRSM/cR de fecha 10 de setiembre o"^Io"! 
"?'S¡J,i.,:=ril ,ff:i:,,g ,.§,.,r.0?,i;?3J3;la modificación del Reglamento de organizac¡on-v rrl.¡ones - RoF del GobiernoRegionalde San Martín;

Que, la accionante NELLY QUIROZ DE SILVA,interponen demanda contenciosa administrativa, recaíJ; 
"; el expediente judicial No 07g_2016-AcA-Laboral; siendo asÍ, mediante Resolución trr" 0s de fecha oa oe agosto de2017 ' emitida por el 

,J'=g39.? Yolo y Penal t-iquioaáoi piovincia de Mariscal cáceres-JuanjuÍ, resuelve declaraiFUNDADA la oemanoá y;;;.;;;cuencia NULA la ResotuciónJefaturar N' 066-2014-GRSM-DRE-/DO-O_O-UE.srí2, oei".h3 1g de agost o de 2014 y dela Resolución Directoral Regronal N" 2947-2015-GRSMIóáE, de fecha 2g de diciembrede 20'15; y ORDENA que lá entidad demandada emita nr"r. resolución administrativa
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disponiendo el pago del monto diferencial de la BonificaciÓn Especial por Preparación de

Cl"r;, y rvatu'aci-ón equivalente al 3o7o de su remuneración total o íntegra; además el

pago dá reintegro sobre la Bonificación Adicional por desempeño de cargo y preparación

de-documentoJ de gestión equivalente al 5o/o de su remuneración total o integra, por el

párrOo comprendidá desde 21 de mavo de 1990 hasta el 30 de noviembre de 2012, con

beducción de los montos que se le ha venido cancelando, más intereses legales que se

lituidarán en ejecución de sentencia, sin costas ni costos; la misma que fue apelada por

fu'párt" deman'dada ante la Sala Mixta Descentralizada de MariscalCáceres generándose

la iR.esolución N" 09 de fecha 13 de marzo de 2018, que resuelve REvocAR la sentencia

O" pi,rr6 instancia y REFORMANDOLA declararon IMPROCEDENTE la demanda, por

lo áue la parte demindante interpone recurso de casación ante la Primera Sala de

Derlcho ionstitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la

ñápúol¡ca generándose lá Casación N" 21058-2018 de fecha 10 de agosto de 2021 que

resuelve déclarar FUNDADo el recurso de casación y CONFIRMARON la sentencia de

primera instancia, 
- qu" declara FUNDADA la demanda; y DECLAnÁ¡¡OOSE

boruse¡llDA y requlriendo su ejecución mediante Resolución No 11 de fecha 13 de

diciembre ae ZCiZl, emitida por el Juzgado Mixto-Sede Juanjuí;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único ordenado de la Ley orgánica del Poder

JuJ¡.¡rl, quá establece lo siguienle'. "Toda persona y autoridad está obligada a acatar

i i* cumplimiento a las dácísiones iudíciales o de índole administrativa, emanadas

de autoriáad judicial co:mpetentg en sus propiog términos, sin poder calificar su

contenido o sus fundamentos, restringír sus efecfos o interpretar sus alcances,

Lu¡o ,átponsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala"; por Io que, la

Diiección Regional de Eduóación San Martín cumple efectuar. todas las gestiones

necesarias para dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional,

evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer califlcación alguna que pudiese

restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandante

es servidora de unidad de Gestión Educativa Local de Mariscal cáceres, que a su vez

áánstituye la Unidad Ejecutora 302 - Educación Huallaga Central, con autonomía

ói".rpu.rtal t¡nanciára; siendo así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo

!rOenáOo en vía judiciai; correspondiendo emitir la presente resolución,

Por las razones expuestas y de conformidad con

er Decreto supremo N" o0g-2016-MTNEDU que modifica er^regramento de ra Ley No 28044

--f"V Cunurri d" Educación, Decreto Supremo N" 004-201g-JUS que aprueba el Texto

único ordenado oe ia r_á¡l N; zlqqq - Ley del Procedimiento Administrativo General y con

las visaciones de lá ón.iá, de Asesoríalurídica y Dirección de Operaciones y en uso de

ras facurtades conferidas en ra Resorución Ejecutiva RegionalN" 316-2021-GRSI\I/GR'

SE RESUELVE:

A PRI ERO.. RECONOCER POR

MANDATO JUDICIAL' recaído en el exPediente No 078-2016-ACA-Laboral , a favor de

de la Bonificación EsPecial Por
NELLY QUIROZ DE SI LVA, el Pago del monto diferencial
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Preparación de clases y Evaluación equivalente al 30% de su remuneración total oíntegra; además el pago-del reintegro sobre Ia Bonificación Adicional por desempeño decargo y preparación de documentos de..gestión equivalente al 5o/o de su remuneracióntotaloíntegra,porelperiodocomprendiáodesde
noviembre de 2012. con deducción de ror ,áÁtor q;; te ha venidoiáñGjando, másintereses legales que se liquidarán en ejecución oá sentencia, sin .ortá.-ri costos; lamisma que fue dectarada FUNDADA la d-emanda r"oi.ni" casación N.2105g-201g defecha 10 de agosto de 2021, emitida por la Primera sata de Derecho con-siitucionat ysocial rransitoria de la corte suprema de Justicia oe á nepublica y REQUIRIENDOSEsu ejecución mediante Resolucióh No 11 de fecha rs oe diciembre de 2021. emitida porel JUZGADO MTXTO-Sede Juanjuí;

UnidadEjecutora3o2_Educación,.,,nnffi,,;#lH,.ilI"ii1
cálculo correspondiente conforme a lo estáblecido en ia cásac¡on N" 2105g-201g.

de secretaria General de ra Dirección *"ffi;I:il5,lijl;J:::.;
resolución aladministrado, a la Procuraduiia pr:ol¡.a ñ"éion.rde san Martín y oficína deoperaciones - unidad Ejecutora 302 - Edu;r.,ó. H;üü centrar.

resoluciónenelPortallnstitucion.,o.,ffi;;?,.:g:áI!xi'i,':xl;
(www. dresa nma rtin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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